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CONSIDERANDO: 

Que con Ingreso No. 36302-AC-ANT-2012 de fecha 19 de noviembre de 
2012, los representantes de la Compañía en Taxis cuya denominación es ' 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CIUDAD DEL COLORADO 
COTRACIUCOL S.A.”, con domicilio en el cantón Santo Domingo, provincia 
Santo Domingo de los Tsáchilas, solicitan la Reforma del Estatuto en el 
cambio del objeto social. 000900 4 

Que, la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CIUDAD DEL COLORADO 
COFRACIUCOL S.A.”, con domicilio en el cantón Santo Domingo, provincia 

Santo Domingo de los Tsáchilas, es una entidad jurídica aprobada mediante 

Resolución No. 06Q.1J,2803 de fecha 07 de agosto del 2006, por la 
Superintendencia de Compañías. 

Que, la Junta General Extraordinaria de accionistas de la “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE CIUDAD DEL COLORADO COTRACIUCOL S.A.”, mediante 
acta de fecha 22 de octubre de 2012, aprueba la Reforma de Estatuto al 
objeto social de la compañía. 

Que, el Directorio del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, 

mediante Resolución No. 071-DIR-2006-CNTTT de 19 de diciembre de 
2006, aprueba: "1. Que todas las solicitudes de reforma de estatuto 

sociales que hayan presentado y que en lo posterior presenten las 
diferentes operadoras de transporte público, sean autorizadas en forma 
administrativa, facultando al Director Ejecutivo de la CNTTTSV, bajo su 

responsabilidad, a emitir las autorizaciones correspondientes, siempre y 

cuando cumplan con los requisitos exigidos para este tipo de trámites, 

debiendo oficiar a la Dirección Nacional de Cooperativas y/o 
Superintendencia de Compañías a fin de que continúen con los trámites de 
rigor. La autorización de reforma de estatutos sociales y cambios de 
modalidad, no significa bajo ningún concepto creación de operadoras, 
autorización para operar, incremento de cupos, cambios de socios oO 

unidades, son única y exclusivamente autorización para reformar su 
estatuto social", 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante memorando No. ANT-DJ- 
2013-0165 de fecha 23 de enero de 2013 e Informe No. 003-DAJ-023-RE- 

2013-ANT del 05 de enero de 2013, recomienda se realice la reforma de 

estatuto solicitada por la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CIUDAD PEL... / 
COLORADO COTRACIUCOL S.A.”, con domicilio * en el cantón SAMTORiA o, 
Domingo, provincia Santo Domingo de los Tsáchilas..: ¿A E 

i 

E a 
RESOLUCIÓN Nó. 803-RE-023-2013-46T 7 il 

"COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CIUDAD DEL COLORADO COPRACIUCOL S.Aff 

  

    
  

 



   

     

   

  

don, Agencia 
Nacional 
de Tránsito 

 Neotonal d 
Ed TF prectorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

pranso0 Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 

Nog f DIR- 2011-ANT, resuelve “Delegar al Director Ejecutivo de la 
Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial, el otorgamiento de reforma de estatuto...” 

En uso de las atribuciones que le otorga el Art. 29, numeral 1) de la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1.Emitir informe FAVORABLE para que la Compañía en Taxis cuya 
denominación es “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CIUDAD DEL 
COLORADO COTRACIUCOL S.A.”, con domicilio en el cantón Santo 

Domingo, provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, REFORME SU 
ESTATUTO de acuerdo al siguiente detalle: 

REFORMAS.- 

Redacción Actual.- (ARTÍCULO SEGUNDO): DOMICILIO 

“La compañía es de nacionalidad ecuatoriana y tendrá su domicilio principal 
en la ciudad de Santo Domingo de los Colorados. No podrá establecer 
agencias, sucursales establecimientos, en uno o más lugares dentro del 
territorio nacional o en el exterior.” 

Por lo tanto, se autoriza la sustitución del ARTÍCULO SEGUNDO, del 

Estatuto, con este nuevo texto! 

Redacción Final: (ARTÍCULO SEGUNDO).- DOMICILIO.- 

La compañía es de nacionalidad ecuatoriana y tendrá su domicilio en el 
cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de Los Tsáchilas”. 

Redacción Actual.- (ARTÍCULO TERCERO): OBJETO SOCIAL 

“El objeto de la compañía consiste en a: a) La prestación de servicio de 
transporte público dentro y fuera de la provincia, conforme con el 

otorgamiento del Permiso de Operaciones otorgado por parte del organismo 
competente de Tránsito y Transporte Terrestre, b) tomar en arriendo bienes 
muebles o inmuebles, tomar parte de sociedades de cualquier naturaleza, 

constituir, fusionarse, escindirse, en sociedades de cualquier naturaleza, 

(...). La sociedad no podrá constituirse en garante de obligaciones distintas 

podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la Le. y f S Só p 

P P 
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“El objeto sociei de ia Compañia consista en presta vicia de transpojik 
comercial exciusivo de taxis conven les, de contorritigecopáÍas 
autorizaciones que emitan los organismos correspondienta (sic), a la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, a su 
Reglamento General de Aplicación, al Reglamento específico y a las 
resoluciones que emitan los organismos en esta materia. Para el. 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y 
contratos permitidos por la ley.” 

o
 

O
 

Por lo tanto, se autoriza la sustitución del ARTÍCULO TERCERO, del 

Estatuto, con este nuevo texto: 

0 0000005 
Redacción Final: (ARTÍCULO TERCERO): OBJETO SOCIAL 

“Realizar en forma permanente el servicio comercial exclusivo de transporte 
de taxis, de conformidad a lo que ordena el numeral 2 del artículo 62 y 
numeral 2, letra b), acápite b,1) del Art. 63 del Reglamento General para la 

Aplicación a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y al Reglamento de Transporte Comercial de Pasajeros en Taxi con 
Servicio Convencional y Servicio Ejecutivo. Para cumplir con su objeto social 
la compañía podrá realizar todos los actos y contratos permitidos por la 
Ley.” 

Incorpórense, además en el estatuto a reformar, las siguientes 

disposiciones: 

“Art.- Los Títulos habilitantes que reciba la compañía para la prestación del 
servicio exclusivo comercial de transporte en taxis, serán autorizados por la 

Agencia Nacional Tránsito y no constituyen títulos de propiedad ni en todo 
ni en parte, por consiguiente no son susceptibles de negociación.” 

“Art.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la 
compañía, previo informe favorable de la Agencia Nacional de Regulación y 
Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.” 

“Art. La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte 
terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, su Reglamento y a las regulaciones que sobre esta materia, 
dictare la Agencia Nacional de Regulación y Control del Trangporte/ 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las Decisiones y Resolucion h 
Comunidad Andina de Naciones.” , 

Z 

   
  

Ze se deberá dar estricto cumplimiento | a las disposiciones 

El 

Tránsito y Segur idad Vial. 
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3. Comunicar la presente Resolución a los Organismos competentes, para 
su ejecución, registro y control, a fin de que conforme con las 
disposiciones legales y reglamentarias pertinentes, se de trámite a la 
Reforma de Estatuto de la “COMPANIA DE TRANSPORTE CIUDAD 
DEL COLORADO COTRACIUCOL S.A.” 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la 
Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito 

y Seguridad Vial, a los 29 días del mes de enero de 2013. 

  

     
AA HES 

Ing. Paola Carvajal Ayala.*” 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE CIUDAD DEL COLORADO COTRACIUCOL S. A. 

a, 
dE 

    

    

Endá ciudad de Santo 

E de marzo de 20134 de acuerdo a convocatoria publicada en Diario Centro el 22 de febrero de 

2013, es Humberto Fiallos Lote 04 y Arturo Lince de la Urb. Caminos Vecinales, se reúnen 

los señores accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CIUDAD DEL COLORADO COTRACIUCOL 
S. A., en Junta General Extraordinaria para tratar el siguiente orden del día: 

1.- Constatación del Quórum 

2.- Aprobación del Informe del Gerente del año 2011 

3.- Aprobación del Informe del Comisario del año 2011 

4.- Análisis y aprobación de los Estados Financieros del ejercicio económico 2011 

5.- Resolución sobre el destino de las utilidades del año 2011 
6.- Análisis y Resolución sobre las Reformas del Estatuto Social, según informe emitido por la 

Agencia Nacional de Tránsito 

Preside la junta general el señor Francisco Minga Becerra, presidente de la compañía y actúa como 

secretario el señor José Trujillo Sánchez, gerente general de la empresa. 

DESARROLLO DE LA JUNTA GENERAL EXTRAOIRDINARIA 

   

    

   

  

1.- El señor Presidente solicita a secpéfaría se proteda a constatar el m respetivo y se 

determina que se encuentra preserife 1028 acciónes que representan ell50,67% total del 

capital suscrito y pagado, por lo que elseñór Presidente siendo las 20H20 declara instalada la 

junta general extraordinaria de accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CIUDAD DEL 

COLORADO COTRACIUCOL S. A. 

2.- El señor Presidente solicita se proceda a la lectura del Informe de Gerente del año 2011, el 

mismo que conocido por los accionistas presentes y luego de las deliberaciones del caso, 

resuelven por unanimidad aprobar el Informe de Gerente del año 2011. 

  

   
   

3.- El señor Presidente solicita se proceda a la lectura del Informe de Comisario del aña"2011, 

mismo que conocido por los accionistas presentes y luego de las deliberaciones, resuelven por 

unanimidad aprobar el Informe de Comisario del año 2011. 

mingo, Provincia de Santo Domingo de los Tsachilas, siendo las 20H00 $0 0 0 00 6



4.- El señor Presidente pide al señor Contador de la compañía proceda a dar lectura y 

explicaciones necesarias de los Estados Financieros del año 2011, los cuales luego del análisis y 

deliberaciones del caso los señores accionistas resuelven por unanimidad aprobar los Estados 

Financieros del ejercicio económico del año 2011. Se deja constancia que no votaron los señores 

administradores y comisario. 

5.- Con respecto a las utilidades del año 2011 que son por un valor de US$ 114,69 los señores 

accionistas resuelven que sea distribuida en un 100%. 

6.- El señor Presidente informa que la Agencia Nacional de Tránsito ha emitido la Resolución No. 

003-RE-2013-ANT sobre reformas del estatuto de la compañía, resolución que se la pone en 

conocimiento y consideración de los señores accionistas, por lo que luego del análisis, aclaraciones 

Y deliberaciones del caso, los señores accionistas resuelven por unanimidad realizar las Reformas 

- al Estatuto Social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CIUDAD DEL COLORADO COTRACIUCOL S. A., 

en los siguientes artículos y términos: 

  

    
Reformar el Artículo Segundo quedirá.- ARTICULO SEGUNDO.- DOMICILIO.- La compañía es de 

“nacionalidad ecuatoriana y tendrá su domicilio en el cantón Santo Domingo, provincia de Santo 

Domingo de los Tsáchilas. 

Reformar el Artículo Tercero que dirá.- ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- Realizar en forma 

permanente el servicio comercial exclusivo de transporte de taxis, de conformidad'a lo que ordena 

el numeral 2 del artículo 62 y numeral 2, letra b), acápite b, 1) del Art. 63 Reglamento General 

para la Aplicación a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Trápsito y Seguridad Vial y al 

Reglamento de Transporte Comercial de Pasajeros en Taxi con Sefvicio Convencional y Servicio 

Ejecutivo. Para cumplir con su objeto social la compañía podrá realizar todos los actos y contratos 

permitidos por la Ley. 

    

    

Incorporar al Estatuto Socg/como CLAUSULA SEPTIMA, lo siguiente.- SEPTIMA.- DISPOSICIONES 

GENERALES.- 1) Los Títulós habilitantes que reciba la compañía para la prestación del servicio 

exclusivo comercial de transporte en taxis, serán autorizados por la Agencia Nacional Tránsito y no 

constituyen títulos de propie dd ni en todo ni en parte, por consiguiente no son susceptibles de 

negociación.- 2) La retoma estatuto, aumento o cambios de unidades, variación de servicio y 

más actividades de tránsito y tpánsporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 

favorable de la Agencia Nacipíal de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial.- 3) La comgaAñía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento y a 

las regulaciones que sobre esta materia dictare la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las Decisiones y Resoluciones de la Comunidad 

Andina de Naciones. 

  

   

  

Para cumplir con esta resolución, los señores accionistas por un idad autorizan al señor 

Gerente General para que realice los trámites legales y administrátivos que sean necesarios para 

las Reformas del Estatuto Social aprobadas en esta junta gerféral. 

El señor Presidente indica que sin existir otro punto que tratar es necesario que por secretaría se 

elabore el acta correspondiente por lo que da un receso de 30 minutos.



Una vez que se cuenta con el acta, el señor Presidente reinstala la junta general, se procede a dar 

lectura del acta y ésta es aprobada por unanimidad. 

Siendo las 21H20 el señor Presidente da por concluida la junta general extraordinaria de 

accionistas y para constancia de lo actuado al pie de la presente firman: 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 7 DE AGOSTO DEL 2006 

Resolución No 06 O. 1. J. 2803 

Resolución No. 027-C3-017-97-CINNTTT 

RUC: 1792067154001 EXP. N2 156225 

Santo Domingo, 28 de febrero de 2011 

Señor 

José Daniel Trujillo Sánchez 

Presente 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted, que en junta general extraordinaria de Directorio de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CIUDAD DEL COLORADO COTRACIUCOL S.A. celebrada el 28 de 

febrero del 2011 fue elegido por unanimidad GERENTE GENERAL para un período estatutario 

de 2 años, de conformidad a lo establecido en el Artículo Vigésimo del Estatuto Social de la 

mencionada compañía. 

Dentro de sus funciones, usted ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

compañía. * 

Particular que le comunico para los fines legales consiguientes. / » 

Atentamente Con esta fecha queda inscrito e! 
Bocumento que antecede en el 
Registro de, Aa RAMOS pa 

Ea Temo Mo. igscripción No AS 
Repertario No..YSb 
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Santo Doriingo a 
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CHA. MARI 
: URAMN 

Yo, JOSE DANIEL TRUJILLO SANCHEZ, portador de la cédula de ciudadanía No. (210768 ANTI 
esta fecha 28 de febrero de 2011, Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la o 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CIUDAD DEL COLORADO COTRACIUCOL S.A. CA MES 
La ¿e “a 

: o o 

ui 
y 0 
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José Daniel Trujillo Sánchez    
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

5e otorgá ante mi el Notario, en Te de elio conTtiero 

esta copia certificada, de CAaneid DE vOMitili0, UBJE IO 

SOCIAL Y REFORMA DE EDIATUTOS DE LA  LOMFASIA DE 

TRANSPORTE CIUDAD DEL. COLORADO: LUTRALIULDL — Daflsa 

afavor de la misma que la Tirmo y sello en la ciuda. 

de fuito el tres de abrii oei dos mil Trece.- SIENDO 

ESTA LA TERCERA 

  Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M.



  

Dr. Remigio Poveda Vargas 

en la escritura matriz del CAMBIO DE DOMICILIO, OBJETO 

ESOTAT Y RBREMSRMA NE ESP . 
= ide ¿6 PT E SARA Tr e, 
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CIUDAD DEL  COLORSDO COTRACIUCO 

Motaris, el tres d 

de diciembre 

    QUITO    

Notaria (Y) 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M. 

0000003



DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 
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    1 Registro Mercantil de Santo Domingo 
| TRÁMITE NÚMERO: 6806 A 
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, 

ASI COMO LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, 

CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE SOCIEDAD ANONIMA 
  

  

  

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 

NÚMERO DE REPERTORIO: 4394 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/12/2013 
186 
  

REGISTRO:   | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: A 
  

  

    

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

. Domicilio coniparece o. 

1710765536 TRUJILLO Santo REPRESENTANTE | Casado 

o SANCHEZ JOSE | Domingo LEGAL 
DANIEL f         

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: > AS 7 £ 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

          
  

  

| NATURALEZA DELACTO O - - “| MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 

a CONTRATO: .. + | ESTATUTOS DE SOCIEDAD ANÓNIMA 

: FECHA ESCRITURA: —,. /' /. | 03/04/2013 
NOTARÍA: , = + | NOTARIA DECIMA SEPTIMA 

TS CANTÓN: [QUITO o 
y | NP? RESOLUCIÓN: 2 2 RESOLUCIÓN: SC.IJ.DJC.Q.13. 5582 

/ | FECHA RESOLUCIÓN: , 14/11/2013 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS o 

¡| NOMBRE AUTORIDAD QUÉ”; DR. OSWALDO NOBOA LEON o 
/ y, LEMITELA RESOLUCIÓN: e 

PLAZO: -. E 
) NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: . “| COMPAÑIA DE TRANSPORTE CIUDAD DEL 

/ o o, COLORADO COTRACIUCOL S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: SANTO DOMINGO > 

/ 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
| NO APLICA 

5. DAPOS ADICIONALES: 
Y =— 
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A 

/ 
[ 

RAZON.- ESTA ESCRITURA SE MARGINO EN LA INSCRIPCION ORIGINAL DE 

CONSTITUCION DE LA REFERIDA COMPAÑIA INSCRITA EL 18 DE 08 DEL 2006 CON EL 

NUMERO 115, REPERTORIO 1192 TOMO 40 DE ESTE REGISTRO. / 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE. /     
  

FECHA-DE EMISIÓN: SANTO DOMINGO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2013 

     

/ 7]: . . i 

A SI o 
ACOUELIÑE VICTORIA MENAREPLLAS E 
REGISTRADOR MERCANTIKDFEL CANTÓÑESANTO DOMINGO 

! 3 qua pS E E 

— DIRECCIÓN DEL sostiogus , 
+ . , 4 sh, % 

   

    

  

a 
E EN Sa 

Cap qa cs 
gag 
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Dr. Héctor Vallejo Espinoza 
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

  

  QUITO - ECUADOR 
2013 -17-01-06- P 12443 

    
  

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

QUE OTORGA: JOSE DANIEL TRUJILLO SANCHEZ 

CUANTIA INDETERMINADA 

NUMERO DE COPIAS DADAS 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy veinte y ocho de Octubre 

ante mí Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del Cantón Quito, 

É 

    

    

   

  

   
y de edad, portador de su cédula de ciudadanía, domiciliado en Santo 
k 

Ecuatoriaño, 
( 7 «E £ Í 

o. .”. FS r . . . 

mingógade trangito por este cantón, a quienes de conocer doy fe y dice: Que libre y 
a 

> “Eb y. : 3 3 : 21 z > 
tadialiiénté advertido de la gravedad del juramento y las penas del perjurio declara: 

Que como representante de la compañía COTRACIUCOL S.A. No es contratista con el 

Estado.- Leida que fue la presente escritura íntegramente a los comparecientes por mí el 

Notario, éste se afirma y ratifica en el contenido de la misma y para constancia firma 

   

        

: LEAR 

[y 

pa > 
SO E 

e 

   

  

6 DE DICIEMBRE 140 Y SODIRO, EDIF./ATENAS PB, OFC 2, TELEFAX: 2900-775, E-MAIL: notariasextaquito(Qgmail.com



' * 

   
- cesta fecha 28 de febrero de 2011, Acepto: el nombrámiento de GERENTE GENERAL de a a A ÓN 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 7-DE AGOSTO.DEL 2006... - 

Resolución No 06 Q.1.J. 2803 
Resolución No. 027-C+017-97-<NTTT 

Tor ""RUC+1792067154001-—-———EXP-N9 1562257 00077007 TT TT TUTTO 

Santo Domingo, 28 de febrero de 2011 

  

Señor 
josé Daniel Trujillo Sánchez 

Presente 

De mi consideración: 

+ : : $ 

Cúmpleme comunicar a usted, que en junta general extraordinaria de Directorio de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CIUDAD DEL COLORADO COTRACIUCOL S.A. celebrada el 28 de 

febrero del 2011 fue elegido por ynanimidad GERENTE GENERAL para un período estatutario , 

de 2 años, de conformidad a lo establecido en el Artículo Vigésimo del Estatuto Social de la 

mencionada compañía. 4 

Dentro de sus funciones, usted ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

qompañía. , 

Particular que le comunico para los fines legales consiguientes, 

Atentamente " Con esta f 

  

  
  

    

SECRETARIA AD-HOC l Santo Domingo a LPI AD 

RES - 

REGISTRADOR: ZRCANTIL 

Yo, JOSE DANIEL TRUJILLO SANCHEZ, portador de la cédula de ciudadanía No. 171076553-6, a LITA      

* 7 A Lo o a A EL Panama — 
z ' : . e . > 

o er>d z ; a 4 
o a . DRA. MÁ AAA RIRO DURA 

ee 

2. 
>» 

    

    
  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CIUDAD DEt COLORADO COTRACIUCOL S.A; 07 /: ss 
. . , . + f ZE * 

s - , . * - . t E : 

Es cr CTE SS as 
- Sr. a Trujillo:Sá. Z a Cuapol- 
GERENTE GENERAL — (/ COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
C.C. 171076553-6 CIUDAD DEL COLORADO 

st 

«COTRACIUCOL S. A 
e SANTA Pam 
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E PIOHINCHA/STO, D60 DE L0S/S DOMINGO DE LOS Po MARZO: 7 
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